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Ley 1154 de 2007
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1154 DE 2007

(septiembre 4)

por la cual se modifica el artÃculo 83 de la Ley 599 de 2000, CÃ³digo Penal.

El Congreso de la RepÃºblica

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. AdiciÃ³nese el inciso siguiente, como inciso 3Â°, al artÃculo 83 de la Ley 599 de 2000:

"Cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formaciÃ³n sexuales, o el delito consagrado en el artÃculo 237, cometidos en menores
de edad, la acciÃ³n penal prescribirÃ¡ en veinte (20) aÃ±os contados a partir del momento en que la vÃctima alcance la mayorÃa de edad".

ArtÃculo 2Â°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgaciÃ³n.

La Presidenta del honorable Senado de la RepÃºblica,

Nancy Patricia GutiÃ©rrez CastaÃ±eda.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y ejecÃºtese.

Dada en BogotÃ¡, D.C., a 4 de septiembre de 2007.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos HolguÃn Sardi.

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46741 de septiembre 04 de 2007.
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